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DECRETO ACUERDO N° 38/14 (MGJvS).-

VISTO, el Decreto Acuerdo N° 9/3 (ME) dictado con fecha 30/0112007; y

CONSIDERANDO:

Que por el citado decreto acuerdo se instrumentó un nuevo régimen de

compensaciones concernientes a viáticos y gastos de movilidad de las autoridades superiores y
; . '-J~
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f~\~oo personal de los distintos escalafones de la Administración Pública Provincial;

G~tU".)
'\{\g..\oR~'\~\~6\,\??,ODUCí\\J0 Que el segundo párrafo del Artículo 6° del mencionado instrumento legal,

D~\)~st-.r:\,V'-~
establece que las misiones oficiales a cumplirse fuera del territorio de la Provincia, serán

autorizadas mediante Decreto del Poder Ejecutivo;

Que resulta procedente modificar el citado párrafo en el sentido de consignar

los funcionarios que autorizarán dichas medidas, cuando éstas se originen por orden o

mandato judicial escrito, a efectos de dar mayor celeridad a tales disposiciones;

Que a los fines expresados, se debe dictar el instrumento legal pertinente.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN ACUERDO DE MINISTROS

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Modificase el segundo párrafo del Aliículo 6° del Decreto Acuerdo N° 9/3

/l ~ (ME) del 30/01/2007, el que queda redactado de la siguiente manera:

\, ~,o R~U\.o~~~ "Las misiones oficiales a cumplirse fuera del territorio de la Provincia serán
~~t

. deS"'-u autorizadas mediante Decreto del Poder Ejecutivo, a excepción de aquellas que se
. originen por orden o mandato judicial escrito a personal del Escalafón Seguridad, en

cuyo caso serán autorizadas y resueltas por el Jefe del Departamento General de
Policía o por el Director General de Institutos Penales, según corresponda".-

ARTICULO 2°.- El presente Decreto Acuerdo será refrendado por los Sres. ivEnistros de

Gobierno, Justicia y Seguridad, de Economía, de Desarrollo Productivo, de Salud Pública, de

Educación, de Desarrollo Social y de Interior.-
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ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

el Boletín Oficial y archívese.-

blíquese en

"2014-Bicentenario de la creación de la Provincia de Tucumán
y Centenario de la Fundación de la Universidad Nacional de Tucumán"


